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POLITICA



I



Sábado 10 de octubre de 2009



EL GOBIERNO Y LA PRENSA s LOS KIRCHNER, EN BUSCA DE OXIGENO POLITICO



Aprueban en general la ley de medios Continuación de la Pág. 1, Col. 1 de comunicación a la luz de la legislación vigente y, por consiguiente, el derecho de propiedad, advirtiendo que esto traerá aparejado un alto costo al Estado, por las causas judiciales que generará la futura norma. “Esta ley lo que está buscando es la posición dominante del Gobierno nacional”, denunció la peronista disidente Sonia Escudero (Salta), refutando así uno de los argumentos centrales esgrimidos por el gobierno de Cristina Kirchner, según el cual este proyecto de ley pretende terminar con los monopolios informativos para garantizar la pluralidad de voces en la sociedad. La porteña María Eugenia Estenssoro (Coalición Cívica) se sumó a esa crítica recurrente en la oposición al aﬁrmar que “esta ley habilita un solo monopolio: el monopolio del gobierno nacional” en materia informativa. Cuestionó de esa manera los límites que el proyecto les pone a las empresas privadas de comunicación para organizarse como cadenas de alcance nacional, una conﬁguración que la iniciativa sólo autoriza a los medios públicos, cuya objetividad desde la llegada del matrimonio Kirchner al poder la oposición ha puesto en duda. Desde el oﬁcialismo, la principal defensa estuvo a cargo del ultrakirchnerista Nicolás Fernández (Santa Cruz), presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales, que oﬁció de miembro informante ante las disidencias en particular al proyecto que sostiene el jujeño Guillermo Jenefes, que preside la Comisión de Sistemas, Medios de Comunicación y Libertad de Expresión (y cuya familia tiene empresas periodísticas en su provincia). “Bregamos por un periodismo independiente, al que le tenemos que garantizar que no sea rehén del poder de turno, pero tampoco del poder económico, porque si no hay otro tipo de censura”, aﬁrmó Fernández. Señaló también que “el 80 por ciento de las licencias de radiodifusión está en manos de cuatro empresas”. En línea con los argumentos expuestos por la Casa Rosada durante el último mes y medio, cuando remitió el proyecto al Congreso Nacional, Fernández aseguró que “en la Argentina hay pluralidad de medios, pero no hay pluralidad de voces”.



Los motivos Otro de los tópicos que cruzó el extenso debate fue la razón política que impulsó al gobierno kirchnerista a llevar adelante la sanción de un nuevo marco jurídico en materia de radiodifusión: su pelea con el Grupo Clarín. Lo dijo sin tapujos la senadora Delia Pinchetti (Bloque Tucumán): “Se ha montado una suerte de ring público donde en un extremo está el Gobierno y en el otro el Grupo Clarín”. La porteña Estenssoro, en tanto, le reprochó al kirchnerismo los beneﬁcios que le otorgó a esa empresa hasta la ruptura total de relaciones. “Mientras el Gobierno creyó conveniente el fortalecimiento del Grupo Clarín, porque le era funcional, creyó conveniente incumplir la ley, renovó las licencias sin justiﬁcación alguna y permitió la fusión de Multicanal y CableVisión”, aﬁrmó. Más campechano, el radical santiagueño Emilio Rached comparó ese enfrentamiento con una pelea entre amigos que terminan a los golpes “después de una noche de borrachera”. El radical pampeano Juan Carlos Marino rechazó el argumento oﬁcialista acerca de la necesidad de reemplazar la ley vigente de radiodifusión (22.285) porque fue promulgada durante el último gobierno militar. “Estaría bueno que el Gobierno también derogara el Código Aduanero, que le permite esquilmar a los productores agropecuarios con las retenciones a las exportaciones”, concluyó.



Recuento parcial



44



A favor de la ley, en general El bloque kirchnerista se aseguró el apoyo de casi todos sus miembros y sumó a la radical Sánchez, a los fueguinos ex ARI y al bussista Salazar.



24



En contra de la ley Los bloques opositores y el PJ disidente rechazaron toda la ley. Su ilusión era introducir cambios en artículos.



31



Reclaman cambios Algunos oficialistas se sumaron a la posición opositora en algunos puntos.



La radical Dora Sánchez ayudó con el quórum, para satisfacción del kirchnerismo; la UCR la denunció por “corrupción” FOTOS DE DYN Y RICARDO PRISTUPLUK



Cobos presidió la sesión casi sin salir del recinto



Los artículos clave La desinversión El artículo 161, el que más polémica despierta, obliga a las empresas de radiodifusión a vender en el plazo de un año los medios que no se ajusten a la nueva ley. La oposición y varios juristas denuncian que viola derechos adquiridos.



Nuevo régimen Se impide que una distribuidora de cable tenga canales de aire y sólo se le permite tener una señal de cable de alcance local. Ninguna empresa puede operar más de 10 licencias (hoy son 24).



Autoridad de aplicación Se reemplaza al Comfer por un ente autárquico formado por dos miembros elegidos por el Gobierno, tres por el Congreso (un oficialista y dos opositores) y dos surgidos de un Consejo Federal dominado por los gobernadores. Asumirán por cuatro años. La oposición rechaza el artículo 14, sobre este tema, y pide menos poder para el Gobierno.



Medios del Estado Se establece que el espacio radioeléctrico se divida en tercios, con una parte para los privados, otra para el Estado y una última para empresas administradas por ONG.



Adjudicación de licencias El Poder Ejecutivo se reserva esa facultad para las ciudades de más de 500.000 habitantes (artículo 32), algo que la oposición objeta de manera enfática.



Contenidos Se establecen límites mínimos de producción nacional (en programas y música) en las radios y canales de TV.



Telefónicas Se suprimió la autorización a participar del negocio de la TV por cable. Pero podrían llegar a hacerlo asociadas a cooperativas.



Publicidad Regula la distribución de la pauta en los canales privados, pero no se refiere a la publicidad oficial.



Los oficialistas Fuentes, Pampuro y Pichetto afinan la estrategia al promediar la sesión



Una sesión difícil para los que cambiaron el voto Dos fueguinos y la radical Sánchez fueron clave para el quórum



Los multimedios



GRUPO CLARIN Tiene Cablevisión, Multicanal, Canal 13, Radio Mitre y señales de cable como TyC Sports, TN. La nueva ley lo obligaría a optar entre los cables y el canal de aire, y sólo podría retener una señal de cable.



GUSTAVO YBARRA LA NACION La política de cooptación de voluntades del Poder Ejecutivo demostró ayer toda su efectividad en el Senado, ya que los legisladores de Tierra del Fuego (ex ARI), José Martínez y María Rosa Díaz, y la radical correntina Dora Sánchez fueron fundamentales para que el kirchnerismo pudiera alcanzar el quórum que habilitó la discusión del proyecto de radiodifusión. El estigma de los votos cooptados por la Casa Rosada atravesó durante todo el día el debate en la Cámara alta, tanto que varios de los senadores señalados aprovecharon largos minutos de sus exposiciones para justiﬁcar, ante el silencio sepulcral de sus colegas, la cabriola política que protagonizaron en los últimos días. En este sentido, se destacaron los enfáticos descargos del peronista catamarqueño Ramón Saadi y del tucumano Carlos Zalazar (Fuerza Republicana). Cuando Martínez y Díaz entraron al recinto el reloj marcaba las 10.37. Lo hicieron en silencio, casi de la mano y apurados por evitar que todas las miradas se posaran en ellos. Sin embargo, fracasaron en su intento. En cuanto se sentaron en sus bancas la palabra “quórum” se encendió en el tablero, por lo que el debate había arrancado y ellos ya se habían ganado un lugar protagónico en una sesión histórica. Más astuta, la correntina Sánchez había llegado varios minutos antes, entreverándose entre los senadores kirchneristas, que la saludaban de manera efusiva, como si fuera una nueva adquisición. Llamó la atención que ninguno



VILA/MANZANO/DE NARVAEZ El holding suma Supercanal, América 2, América 24, la AM La Red, más canales y radios en el interior. Debería optar entre Supercanal y América 24. Lo afecta el nuevo límite de licencias.



El tucumano Salazar, del partido de Bussi, votó a favor RODRIGO NESPOLO



de estos senadores se preocuparan por desmentir las versiones que los involucraron canjeando sus votos por ayuda ﬁnanciera del gobierno nacional a sus provincias. Sin embargo, otros sí se molestaron en justiﬁcar sus posturas. El oﬁcialista jujeño Guillermo Jenefes, que habilitó con su ﬁrma en disidencia el dictamen que el kirchnerismo no podía alcanzar, sorprendió al aﬁrmar que fueron los medios de comunicación los que presionaron para cambiar su voto, y no la Casa Rosada como se informó. “La presión la sufrí de los medios de prensa, que pretendieron que este senador de la Nación traicionara sus convicciones y su pertenencia política al Partido Justicialista”, denunció. En el mismo tono ofendido se explayó el catamarqueño Saadi, a quien el Gobierno le habría prometido la conducción del peronismo provincial a cambio de su voto sin



objeciones al proyecto. “No necesito ayuda de nadie y con el compañero Barrionuevo [Luis] estamos trabajando para desalojar al gobierno radical que tiene ya 20 años de duración”, aﬁrmó en un tramo de un discurso en el que, además, aprovechó para criticar a los medios por la cobertura que, en 1991, hicieron del asesinato de María Soledad Morales y que le costó la intervención de la provincia cuando era su gobernador. Zalazar también negó haber cambiado su voto. “Leí a conciencia la ley y llegué a la conclusión de que no es tan mala”, explicó, a pesar de que junto a sus colegas del Intebloque Federal había ﬁrmado hace 10 días una declaración en rechazo al proyecto. “Se ha dudado de que había cambiado mi voto, pero no hubo ninguna cosa parecida”, insistió el representante del partido fundado por Antonio Bussi.



Denuncian que hubo corrupción “Esto no puede quedar así; el transfuguismo se tiene que terminar.” Así el senador y presidente de la UCR, Gerardo Morales, anunció que denunciará por corrupción a la radical correntina Dora Sánchez, que anunció el cambio de su voto a favor del proyecto de radiodifusión después de que su gobernador, Arturo Colombi, negociara beneﬁcios



ﬁnancieros para su provincia. Morales planteó una cuestión de privilegio contra la legisladora y pidió que su denuncia fuera elevada al procurador general de la Nación, Esteban Righi, para que investigara si el cambio de postura conﬁgura el delito de corrupción. Citó la Convención Interamericana contra la Corrupción, que castiga



el requerimiento o la aceptación, por parte de un funcionario público, de un objeto de valor pecuniario o prebendas a cambio de omitir sus responsabilidades. Entre las pruebas que aportará Morales, ﬁguran declaraciones periodísticas de Sánchez, de hace 10 días, en las que había caliﬁcado de “mamarracho” el proyecto del Gobierno.



TELEFONICA Posee Telefé y otros ocho canales del interior del país. Está justo en el límite de licencias autorizado. Pese a sus deseos, quedará inhibido de ingresar, por el momento, en el negocio de la televisión por cable.



GRUPO PRISA Dueña de Radio Continental y de 18 FM en todo el país, el conglomerado español debería desprenderse de varios activos para ajustarse a los límites que impone la nueva ley.



CADENA TRES Los cambios de legislación impedirán a este grupo con asiento en Córdoba transmitir en red como hasta ahora, y debería desprenderse de algunas de las 13 radios que posee en distintas provincias.



GRUPO HADAD Sería el menos afectado por la reforma. Tiene C5N, Radio 10, FM La Mega y otras tres radios. No debería desprenderse de activos. 
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Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia ... 

ARTÍCULO 4. 1. Corresponde a los órganos del Instituto Federal Electoral conocer y ... ARTÍCULO 5. 1. Las autoridades fe










 








Aprueban modificación al Reglamento de la Ley General de Aduanas 

Depósito temporal marítimo. 400 000,00. 1 400 000,00. 150 000,00. 1 400 000,00. Depósito temporal aéreo. 200 000,00. 1 4










 








Aprueban modificación al Reglamento de la Ley General de ... - Mef 

“Artículo 118.- Garantía para tránsito aduanero. El declarante deberá presentar una garantía equivalente al valor FOB de










 








MARCO GENERAL de los Medios en España 

Penetración (1980-2016). 11. Evolución de la audiencia general de los medios. Consumo diario (1997-2016). 12. Penetració










 








ley general del sistema de medios de i - Justia 

Cuando la violación reclamada en el medio de impugnación respectivo no se produzca durante el desarrollo de un proceso e










 








Aprueban Reglamento de la Ley NÂº 28182 - Ley de ... - Mef 

empresariales, estableciendo incentivos y acciones que propicien su regreso al paÃs para contribuir a generar empleo pr










 








Aprueban el Reglamento de la Ley Nº 28705, Ley General - Inen 

masticados o utilizados como rapé. DE 13. Publicidad y ..... VERAL DE. Www. LH.ME. PROHIBIDA SU VENTA A MENORES DE. 18 A










 








ley de reforma parcial de la ley de responsabilidad social en radio television y medios elelectronicos 












 








aprueban reglamento de la ley n° 30709, ley que 

8 mar. 2018 - considerando que el ejercicio de estas libertades no debe ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la se










 








anteproyecto de la ley general de sociedades 

4 abr. 2018 - Edison Paul Tabra Ochoa .... en ello. 8.7. En los casos de sociedades con responsabilidad ilimitada, la pe










 








anteproyecto de la ley general de sociedades 

4 abr. 2018 - James Rojas Guevara. Liliana Gil Vásquez ..... Exigir en la vía del proceso ejecutivo el cumplimiento de l










 








Aprueban Reglamentación de la Ley de Personal Policial de la 

15 ago. 2012 - BRINGAS LUCIANO y RAMÍREZ MERCEDES, en autos caratulados: Bringas Luciano – Ramírez. Mercedes - Declarato










 








aprueban reglamento de la ley n° 30709, ley que 

8 mar. 2018 - se busca equilibrar la vida laboral con la vida familiar o personal, .... nivel o estatus cuando se produz










 








aprueban reglamento de la ley n° 30709, ley que 

8 mar. 2018 - en materia de trabajo y promoción del empleo y ejerce competencia exclusiva y .... En caso se alegue discr










 








Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral - Justia 

revisión y al Tribunal Electoral los demás medios de impugnación previstos en ... de esta Ley o desacaten las resolucion










 








ley estatal de medios de impugnación en materia electoral última ... 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y ... DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGU










 








ley estatal de medios de impugnacion en materia electoral 

30 oct. 2003 - veinticuatro horas. Durante el tiempo que transcurra entre la conclusión de un proceso electoral y el ini










 








Análisis de la Ley de Medios Audiovisuales y AFSCA 

pueden problematizar la cuestión de regulación de los servicios de comunicación audiovisual en términos de límite del de










 








Administración y Políticas Públicas Análisis de la Ley de Medios ... 

Caracterización del escenario de surgimiento de la cuestión socialmente ... plantean la cuestión socialmente problematiz










 








"SALUD Aprueban el Reglamento de la Ley que Institucionaliza la 

de Facultades o Escuelas de Medicina (CAFME). Artículo 2º.- Para los efectos del presente Reglamento, entiéndase por: a)










 








Aprueban el Reglamento de la Ley de Procedimiento de ... - Mef 

Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado mediante Decreto Supremo Nº ... Artículo 3.- El presente Decreto Supremo s










 








Aprueban el Reglamento de la Ley que prohíbe la 

Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del. Consejo de Ministros y Ministro de Indus










 








resumen de la distribución general de la ley de 

DE GASTOS PARA EL EJERCICIO FISCAL. 2015. REPÚBLICA BOLIVARIANA ...... Publicidad y propaganda. Imprenta y reproducción.










 








LA INFLUENCIA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LA ... 

Los medios masivos de comunicación como: la radio, la televisión, los diarios, revistas, ..... Busque en los programas d










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














